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[bookmark: _Hlk101465734]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02471/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usaría del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Melchor Ocampo a la solicitud de acceso a la información 00014/MELOCAM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

00014/MELOCAM/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“De todo el personal que labora en las siguientes dependencias de la actual administración municipal: 1. Tesorería municipal. 2. Dirección de administración. 3. Dirección de comunicación social. 4. Dirección de obras públicas, desarrollo urbano y medio ambiente. 5. Dirección de seguridad pública. 6. Dirección de agua potable, drenaje y alcantarillado. 7. Dirección de desarrollo social. 8. Contraloría interna municipal. 9. Dirección de desarrollo económico y fomento al empleo. 10. Dirección de seguridad ciudadana y movilidad. 11. Dirección jurídica. 12. Dirección de servicios públicos. 13. Dirección de atención a la mujer. 14. Presidencia municipal. 15. Secretaría del H. ayuntamiento. 16. Sindicatura municipal. 17. Primera regiduría. 18. Segunda regiduría. 19. Tercera regiduría. 20. Cuarta regiduría. 21. Quinta regiduría. 22. Sexta regiduría. 23. Séptima regiduría. 24. Unidad de transparencia. 25. Sistema municipal para el desarrollo integral de la familia (DIF municipal). 26. Dirección de protección civil. Solicito versión pública de la siguiente información, así como versión pública de los documentos que la sustenten. a. Nombre del trabajador. b. Nombre del cargo ostentado. c. Perfil requerido para el cargo. d. Sueldo mensual bruto. e. Sueldo mensual neto. f. Curriculum vitae actualizado. g. Experiencia laboral previa. h. Nombramiento correspondiente para el cargo. “. (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk93400407]“Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00014//MELOCAM/IP/2022 mediante el sistema SAIMEX, se le informa: Pone a su disposición la siguiente infroamción. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles”. (Sic)

Para tales efectos anexó el archivo que se describe a continuación: 
· [bookmark: _Hlk101365450]Anexo 2.pdf. Tabla que contiene el nombre, cargo, departamento y el monto de apoyo por concepto de alimentación, premio de asistencia y apoyo de transporte. 
· Anexo 1.pdf. Tabla que contiene el nombre del trabajador, nombre del cargo ostentado, perfil requerido para el cargo, sueldo mensual bruto y neto, Currículum Vitae, experiencia y nombramiento correspondiente al cargo. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha uno de marzo dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Melchor 	Ocampo a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“Información incompleta”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“La respuesta otorgada por el sujeto obligado no colma la solicitud de información.”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El uno de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02471/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk94039962]c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado.   

d) Cierre de instrucción. El veintidós de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no le entregó la información solicitada.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

[bookmark: _Hlk101365431]Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió del personal que labora en diversas dependencias de la actual Administración Municipal de Melchor Ocampo, el nombre del trabajador; cargo ostentado; perfil requerido para el cargo; sueldo mensual bruto y neto; Currículum Vitae actualizado; experiencia laboral previa y; nombramiento correspondiente para el cargo.

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta remitió diversas tablas de las que se advierte el nombre de los servidores públicos, cargo, departamento al que se encuentran adscritos, monto de apoyo por alimentación, monto del premio de asistencia y monto de apoyo de transporte, asimismo, refirió el sueldo mensual neto y bruto de algunos de los titulares de las direcciones, el grado académico que, en su caso, deben poseer, los años de experiencia solicitados y su cargo,  situación por la cual el Particular se inconformó, al mencionar que la información proporcionada resultaba incompleta, lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la entrega de la información incompleta. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que estas no manifestaron lo que a su derecho conviniera. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, no sin antes mencionar que la pretensión del ahora Recurrente es tener acceso a los documentos que den cuenta del nombre de los servidores públicos adscritos a diversas áreas que integran el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, el cargo que ostentan, el perfil requerido para el cargo, sueldo bruto y neto, Currículum Vitae, experiencia laboral previa y los nombramientos correspondientes. 

En el mismo orden de ideas, es de precisar que en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó diversas tablas de las que se advierte la siguiente información: 

[image: ]

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

Derivado de ello, el Particular se inconformó en razón de que la respuesta del Sujeto Obligado estaba incompleta y no colmaba su solicitud de información, es por ello que resulta conveniente realizar el estudio de la información proporcionada por el Sujeto Obligado para atender el requerimiento del Solicitante, en virtud de lo siguiente: 

De acuerdo con lo que establece el artículo 63 del Bando Municipal Melchor Ocampo 2022, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, que se encuentran previstas en el artículo 48 del citado ordenamiento jurídico, en ese sentido, de conformidad con lo que establece el artículo anteriormente referido, se tiene que para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento; Secretaría Técnica; Tesorería Municipal; Contraloría Interna Municipal; Dirección de Administración; Dirección Jurídica; Dirección de Servicios Públicos; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo; Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; Dirección de Atención a la Mujer; Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad, Coordinación Municipal de Gestión integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos; XV. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; XVI. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; XVII. Defensoría Municipal de Derechos Humanos; XVIII. Oficialías Mediadora-Conciliadora y Calificadora; XIX. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Asimismo, de conformidad con la estructura orgánica del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, (consultada el veintiuno de abril de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica https://melchor-ocampo.gob.mx/estructura-organica/cabildo), quienes integran el cabildo serán la Presidenta Municipal, el Secretario del Ayuntamiento, Síndico Municipal y siete Regidores. 

En ese sentido, resulta conveniente mencionar que el Particular a través de su solicitud de información requirió conocer información del personal que labora en las distintas áreas del Sujeto Obligado, por lo que, dicho lo anterior, se advierte que las áreas referidas por este si se encuentran constituidas dentro de la estructura orgánica del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, por otro lado, es importante referir que el Bando Municipal, no menciona la existencia de la Dirección de Comunicación Social, sin embargo, del estudio realizado tanto de la página oficial del Ayuntamiento como del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) de este Sujeto Obligado, en los registros correspondientes al año dos mil veintidós, (consultado el veintiuno de abril de dos mil veintidós, en la siguiente liga electrónica, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/MELCHOROCAMPO/art_92_vii/4.web), se contempla la existencia de la Dirección de Comunicación Social, como se advierte a continuación: 

[image: ]

Dicho esto, se tiene que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, atribuciones y competencias para entregar la información solicitada por el Particular. Ahora bien, es importante recordar que la pretensión del ahora Solicitante consiste en tener acceso a la información relativa a los nombres de los servidores públicos adscritos a las diversas áreas administrativas, el cargo ostentado, el perfil requerido, sueldo neto y bruto, Currículum Vitae, experiencia laboral previa y nombramientos correspondientes, así como los documentos comprobatorios, situación que se estudiará en razón de lo siguiente: 

· Nombre, cargo, sueldo neto y bruto de los servidores públicos. 

En principio es de señalar que los nombres de los servidores públicos, el cargo que ostentan y los ingresos que perciben por la prestación de sus servicios, por regla general, es información de naturaleza pública, esto de acuerdo con lo que establecen las fracciones  VII y VIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y las diversas VII y VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información. 

Por otro lado, de acuerdo con los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, el Órgano Superior de Fiscalización es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión, con atribuciones para revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y Municipios, la aplicación de los fondos públicos, la administración de los ingresos y egresos y determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública. Para ello, los sujetos de fiscalización deberán proporcionar el soporte documental al Órgano Superior de Fiscalización, para efecto de sus auditorías e investigaciones, a través de los denominados Informes Trimestrales. 

Los Informes Trimestrales estarán integrados por cuatro módulos relativos a la información contable y financiera, información presupuestaria, información programática e información administrativa, que para el caso concreto, es necesario traer a colación la conformación del módulo cuarto, el cual se integrará a su vez, por el submódulo denominado “Nómina y Comprobantes Fiscales”, en el cual se puede advertir un documento denominado Conciliación de Nómina Mensual, cuya finalidad estriba en presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina y contiene la siguiente información: 

“Instructivo para llenado de Conciliación de Nómina Mensual.
Finalidad: Presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal.

1. Topónimo del Ente Público. Representación gráfica que refiere al Ente Público. 
2. Tipo, nombre y número del Ente Público. Anotar el tipo, nombre y número que le corresponde al Ente Público; por ejemplo: Municipio Toluca, 0101. 
3. Nombre del formato. Anotar el nombre del documento. 
4. Del_____al ____ de_______de 202_. Anotar la fecha del periodo al que corresponda. 
5. No. Progresivo. Anotar el número asignado consecutivamente del número de servidores públicos que laboran en el Ente Público. 
6. No. de quincena. Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los servidores públicos en el mes. 
7. No. de empleado. Anotar el número identificador del servidor que asigna el Ente Público al inicio de su relación laboral. 
8. R.F.C. Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Público. 
9. Nombre completo. Anotar el nombre del servidor público iniciando por apellido paterno, apellido materno y nombre(s). 
10. Fecha de alta. Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia la relación laboral con el Ente Público. 
11. Fecha de baja. Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza la relación laboral con el Ente Público. 
12. Puesto funcional. Anotar la actividad que desarrolla el servidor de acuerdo a la clasificación del Ente Público. 
13. Nivel y/o rango. Anotar la categoría de pagos de los servidores públicos en los que están situados (si no se cuenta con el nivel y/o rango únicamente se llenara la columna del puesto funcional). 
14. No. de horas laboradas. Anotar el número de horas de trabajo 
15. Adscripción. Anotar el área en donde desarrolla sus funciones el servidor público. 
16. Categoría. Anotar la categoría de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado. 
17. Percepciones ordinarias. Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores autorizados. 
18. Percepciones extraordinarias. Anotar todos los pagos por concepto de estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se otorgan de manera excepcional al personal y que no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables. 
19. Total de percepciones brutas. Anotar el total de la suma de todas las Percepciones ordinarias y las Percepciones extraordinarias. 
20. Deducciones. Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un trabajador regulado por las leyes laborales, constitucionales y de seguridad social. Además de los descuentos por de pensión alimenticia, y las deducciones facultativas autorizadas por el servidor público, como por ejemplo alimentación y transporte, ambas con límites de descuentos establecidos por la ley, los prestamos etc.; estas deducciones no son obligatorias por ley y se tratan de un acuerdo entre patrón y trabajador. 
21. Total de deducciones. Anotar el total de la suma de todas las deducciones. 
22. Total Neto. Anotar la diferencia del total de percepciones y el total de deducciones. 
23. Días pagados. Anotar los días que el servidor público trabajo en la quincena. 
24. Nombre de la fuente de financiamiento. Anotar el nombre del recurso que utilizo la entidad para el pago de la nómina. 
25. Póliza. Anotar los datos de la(s) póliza(s) Tipo/No./Concepto e importe donde se registró contablemente el pago de la nómina. 
26. Medio de pago. Anotar el medio en que fue pagada la nómina; detallando los siguientes datos: Nombre de la institución bancaria, número de cuenta bancaria; la forma en que se realizó el pago transferencia, cheque, o efectivo, además el número de referencia y/o cheque y el importe. 
27. Total. Anotar la suma de cada columna de percepciones, deducciones, total neto e importe pagado”.

Por lo que, en atención a la información que requiere conocer el Particular, relativa al nombre, puesto y sueldo bruto y neto de los servidores públicos, esta podría estar contenida de manera enunciativa, más no limitativa en la Conciliación de Nómina Mensual del Sujeto Obligado. 

No pasa desapercibido nuevamente señalar que el Sujeto Obligado, respecto a estos puntos de la solicitud, en respuesta proporcionó tablas que contiene lo siguiente: 
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Por lo que, de su estudio, esta Ponencia advierte lo siguiente: 

a) El Sujeto Obligado no proporcionó información de los servidores públicos de todas las áreas administrativas requeridas por el Solicitante;
b) No se logró determinar la relación entre los nombres y cargos, con las percepciones que se señalaron, ni se precisó el sueldo bruto y neto de la mayoría de los servidores públicos y; 
c) El Sujeto Obligado no proporcionó los documentos comprobatorios solicitados. 

· De la información curricular. 

En principio es de señalar que el Currículum Vitae es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que se ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodos y funciones.

En resumen, el Currículum Vitae es aquel documento que las personas elaboran con datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira.

En ese contexto, la información que contenga la preparación académica y experiencia profesional, sirve como medio de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con el que se ostenta; por lo que dicha documentación permite conocer de manera indudable si la persona que se desempeña como funcionario público tiene el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que deriven de su cargo, aunado a que si estos documentos forman parte de los requisitos de acceso al cargo, esto toma mayor relevancia, toda vez que el acceso a ellos, daría certeza de que su designación fue apegada a la norma. 

Además, es viable señalar que la información curricular se encuentra establecida como una obligación común de transparencia que los sujetos obligados deben cumplir como mínimo, esto de conformidad con la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de la materia que medularmente establece que se debe otorgar el acceso de manera actualizada y permanente sobre la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado. Asimismo, de acuerdo con el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los servidores públicos y personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:
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Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aportan elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permiten verificar que los servidores públicos del Sujeto Obligado acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica.

Dicho esto, se tiene que en el caso concreto, el Particular solicitó obtener el documento que dé cuenta a la información curricular de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas referidas en su solicitud de información, sin embargo, se advierte que en respuesta el Sujeto Obligado fue omiso en entregar dicha información, situación por la que esta Ponencia determina que no se tiene por colmado este punto.

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que toda vez que el Particular requirió la información curricular de todo el personal que labora en las distintas dependencias del Sujeto Obligado, es necesario establecer que por lo que hace a las fotografía contenidas en los documentos que dan cuenta a la información curricular de los servidores públicos, como pudiera ser el Currículum Vitae, esta da cuenta de las características físicas de los particulares. 

Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.

De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”

Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está relacionado con el derecho a la identidad; es decir, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo. 

En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen. 
Ahora bien, no pasa desapercibido que la fotografía, en el presente caso, se trata de servidores públicos; por lo que, se trae a colación, por analogía, el Criterio 05/09, emitido por el pleno del del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece que la fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial, al ser la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual.

No obstante, lo anterior, la mayoría del Pleno de este Instituto ha sostenido, que la fotografía de los servidores públicos que tengan categoría de mando medio o superior será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos, por sus atribuciones y funciones de Dirección que desarrolla.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que precisa lo siguiente:

“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”

Como se logra observar, la fotografía de servidores públicos que ocupan puestos de mandos medios o superiores, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, el dato de aquellos trabajadores que no ostenten las categorías previamente señaladas es confidencial.

· Documentos comprobatorios de la información curricular. 

Respecto a este punto, es necesario mencionar que el Solicitante requirió además del documento que dé cuenta a la información curricular de los servidores públicos, aquellos que acrediten la misma, por lo que, en ese sentido, resulta imprescindible señalar que el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, refiere que toda persona que ingrese al servicio público debe cumplir con las especificaciones que son necesarias para ocupar el cargo, esto es, los requisitos mínimos tales como, de manera enunciativa más no limitativa; la nacionalidad y aptitudes, o bien, para el personal de mando medio superior; los documentos que den cuenta de la experiencia mínima solicitada o título profesional. 

En ese mismo orden de ideas, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer diversos requisitos, entre ellos, contar con título profesional o acreditar experiencia mínima, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran.

De lo anterior, resulta necesario precisar que el Recurrente requirió los documentos comprobatorios de la experiencia laboral de servidores públicos, por lo que, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para el caso del Tesorero Municipal, este deberá proporcionar el título profesional, además de acreditar su experiencia laboral, por lo que, para este caso, el documento que puede dar cuenta de la experiencia laboral del Tesorero Municipal, pudiera ser el Currículum Vitae. 

Por otro lado, se tiene que aquellos documentos que den cuenta de la experiencia laboral de los demás servidores públicos no son necesariamente un requisito para acceder al cargo, por lo que estos documentos pudieran o no obran en los archivos del Sujeto Obligado. 
En conclusión, toda vez que el Ayuntamiento de Melchor Ocampo no proporcionó los documentos que acreditan la experiencia laboral de los servidores públicos, este punto de la solicitud no se tiene por colmado. 

· Perfil de Puestos. 

En principio es de precisar que el perfil de puestos, grosso modo, es un documento en el que se describen las características, tareas y responsabilidades de los distintos cargos que se tienen dentro de una administración y el cual tiene como objetivo principal, el facilitar la identificación y los procesos de reclutamiento, operación capacitación y planeación de aquellos candidatos que desean prestar sus servicios dentro de la misma. 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en sus artículos 99 y 100, fracción I, se establece que: 

…
ARTÍCULO 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio.

ARTÍCULO 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases: 

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;

 II a la IV 
.” (sic)

De tal forma que de lo anterior se colige que cada dependencia o institución pública, deberá general un catálogo de puestos, en el cual se deberá señalar de manera actualizada los requisitos que deben observarse para ocupar un cierto cargo, asimismo, de conformidad con lo que establece la sección III, fracción XII de los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información Establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (consultados el veintiuno de abril de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica http://187.216.192.134/UIPE/transparencia/files/LineamientosTecnicosEstatales.pdf); las Instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos. 

En el mismo orden de ideas, los Lineamientos en cita, establecen que de acuerdo con el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Escalafón de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de México, el “Perfil de Puesto” es la herramienta que contiene las características que la o el ocupante de un puesto debe tener para poder cumplir con las funciones de este, tales como preparación académica, competencias, experiencia, así como las condiciones de trabajo. 

Asimismo, en el dispositivo legal de referencia, se señala que de manera genérica el Perfil de Puestos deberá observar lo siguiente: 
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En resumen, tal como se advirtió el perfil de puestos deberá contener diversa información respecto a la formación educativa, profesional y sobre las condiciones de trabajo que los aspirantes a ocupar un cargo deberán conocer y cumplir para obtener el acceso al mismo. 

En ese sentido, toda vez que el Particular requirió conocer del Sujeto Obligado los Perfiles de Puestos de los diversos cargos que ostentan los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas referidas en la solicitud de información, y derivado de que el Ayuntamiento de Melchor Ocampo no proporcionó los documentos que dieran cuenta a la pretensión del Solicitante; esta Ponencia no puede tener por colmado este punto. 

· Nombramientos de los servidores públicos. 

En cuanto hace a este punto de la solicitud, de conformidad con lo que establece el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Por su parte, de acuerdo con lo establecido por el artículo 45 del dispositivo legal referido, se tiene que los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimiento de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. En el mismo orden de ideas, el artículo 49 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos, precisa que los nombramientos, contratos o formato único de Movimiento de Personal de los servidores públicos, deberán contener el nombre completo del servidor público; cargo para el que es designado, fecha de inicio de inicio y lugar de adscripción; carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como temporalidad del mismo; remuneración correspondiente al puesto; jornada de trabajo y; firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimiento de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

Una vez referido lo anterior, es importante mencionar que el Particular, si bien refirió que requería tener acceso al nombramiento de los servidores públicos, también lo es que los particulares no están obligados a conocer de manera precisa el nombre de los documentos al no ser peritos en la materia, por lo que en atención a la lectura y análisis de la solicitud de información, se considera que su pretensión es obtener el documento donde se acredite la relación laboral, dicha situación  al aplicar el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por ello, toda vez que el Sujeto Obligado no proporcionó los documentos que dan cuenta de la relación laboral de los servidores públicos con el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, este punto de la solicitud no se tiene por colmado.  

SEXTO. Versión Pública. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado contienen datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas como confidenciales, donde se indique su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

· De los elementos de seguridad ciudadana. 

Ahora bien, no pasa desapercibido, que conforme al artículo 48, fracción XIII del Bando Municipal dos mil veintidós, del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, el Sujeto Obligado cuenta con una Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad, encargada de la prevención de la comisión de cualquier delito y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos; por lo que, este Instituto considera que en dicha área existen servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública.
Así resulta necesario analizar si el nombre de dichos trabajadores actualiza alguna causal de clasificación; al respecto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección de Seguridad Pública, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, a las catorce horas, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

De tales circunstancias, se puede observar que la Dirección de Seguridad Pública, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no realizan funciones operativas.
Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Lo anterior, se robustece con las Cifras de Incidencia Delictiva Municipal del año dos mil veintiuno, publicado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la página https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=published (consultado el veintiuno de enero de dos mil veintidós, a las dieciséis horas con tres minutos) de cual se desprenden algunos delitos que se han cometido en el Municipio de Melchor Ocampo, tal como se observa a continuación:
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Como se logra observar, en el Municipio de Melchor Ocampo durante el dos mil veintiuno, se han realizado diversos actos ilícitos, entre los más resaltantes encontramos homicidio, lesiones, robo y violencia familiar, hechos que pueden llegar a ser atendidos directamente por este personal operativo en apoyo de los afectados o incluso de las autoridades encargadas de la procuración de justicia. 

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, que incluye a los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los nombres de la policía municipal, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaría que utilicen dicha información para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor público, a su familia e inclusive a su entorno social. Además, que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, estrategias para aumentar la inseguridad y los actos ilícitos en el Municipio. Además, que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Seguridad Pública.
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.
· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre de los elementos operativos en materia de seguridad, y proporcionar, su respectivo acuerdo de Clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Melchor Ocampo y ORDENAR que remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, lo siguiente: 

De los servidores públicos adscritos a la Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría. Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Tesorería, Contraloría Interna, Dirección de Administración, Dirección de Comunicación Social, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad, Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, Dirección de Desarrollo Social, Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, Dirección Jurídica,  Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Atención a la Mujer,  Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos, Unidad de Transparencia y  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), de la actual Administración Municipal 2022-2024, la siguiente información:

a) Documento donde conste su nombre, cargo, sueldo neto y bruto. 
b) Documentos donde conste el Perfil de Puestos que tenga vigentes al veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
c) Documento donde conste su información curricular. 
d) Documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
e) Documentos que acrediten la relación laboral con el Sujeto Obligado (nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal) 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se cuente con la información referida en el inciso d), el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso, se le concede la razón, toda vez que el Sujeto Obligado no atendió cabalmente los requerimientos planteados en su solicitud de información, por lo que, se determinó procedente ordenar la entrega de las documentales que den cuenta de lo solicitado, con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública.  

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo a la solicitud de información 00014/MELOCAM/IP/2022 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Melchor Ocampo, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, lo siguiente: 

De los servidores públicos adscritos a la Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Cuarta Regiduría. Quinta Regiduría, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Tesorería, Contraloría Interna, Dirección de Administración, Dirección de Comunicación Social, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad, Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, Dirección de Desarrollo Social, Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, Dirección Jurídica,  Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Atención a la Mujer,  Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos, Unidad de Transparencia y  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), de la actual Administración Municipal 2022-2024, la siguiente información:

a) Documento donde conste su nombre, cargo, sueldo neto y bruto. 
b) Documentos donde conste el Perfil de Puestos que tenga vigente al veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
c) Documento donde conste su información curricular. 
d) Documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
e) Documentos que acrediten la relación laboral con el Sujeto Obligado (nombramiento, contrato o Formato Único de Movimientos de Personal) 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se cuente con la información referida en el inciso d), el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de la materia, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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